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RESOLUCION No. 89-2- 1:223590%7 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
t 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; y en el Artículo 

Segundo de la Resolución No. ADM-89014 del 17 de enero 
de 1989; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 31 de agosto de 1989 se ha otorgado anto el 

Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado 
Ernesto Tama Costales, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía LA 
PORTUGUESA S.A.:; 

QUE el licenciado Bernardo Higgins Fuentes, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio del abogado Osiris Sánchez Machado, ha 
solicitado la aprobacién de la indicada escritura 

pública. a cuyo efecto ha presentado cinco copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¿informe favorable No. 89-3391-1A de 10 de 

agosto de 1989, el mismo que amplía el informe No. 
389-1461-IA de 30 de marzo de 19839; 

QUE «el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

S5C-DJ-CA-89-2154 del 8 de septiembre de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite. una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiero la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO — PRIMERO .- APROBAR : a) el aumento de 

capital de LA PORTUGUESA S.A. por UN MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE SUCRES dividido en un millón quinientas mil 
acciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 

estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de  
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se aprueba, tome nota del 
Resolución y siente razón de 

esta anotación. yo a MA y 

ARTICULO TERCER - DISPONER que el Registrador de 
la Propiedad del cantón ¿Astinás: a) inscriba, en el 

Registro Mercantil a su argo, la referida escritura 
pública junto con la ore ente Resolución, archive una 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
o demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero 

o del cantón, Guayaquil; ,anotegal. pargen, de la matriz de la 
tura pública del 8 de, agosto de 1966 por la cual se 
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ARTICULO QUINTO. - DISPONER. que un extiacto de la 
dual estitura  Blblica' $e "publique, bbr 'Uhiívez, en 

ÑE pa pública | que se “aprueba por “la! “presente 

dl de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
cipal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación 

berA entregarse a este Despacho. 

leuneLz00, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
pS dencia de Compañias, e aquil. a ,      

Dr. Carlos Estarellas Merino 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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